
 

 

 

PRUEBA 1 – PARTE A 

Actividad 3: Ejecución de un recogido estructurado con técnicas específicas de 
peinado 

FECHA: 28 de junio 2025 

Descripción de la actividad: 
El aspirante deberá llevar a cabo la realización 
de un recogido, siguiendo los criterios 
técnicos y estéticos establecidos, en un 
tiempo máximo de 75 minutos. La ejecución 
de la prueba deberá contemplar los siguientes 
aspectos: 

1. Marcado del cabello con ondas 
mediante aparatología térmica: 
Se procederá al diseño de ondas en el 
cabello utilizando herramientas de 
calor adecuadas (plancha, tenacillas u 
otras), con el objetivo de aportar 
textura y movimiento al conjunto del 
peinado. El marcado deberá ser 
uniforme, respetando la dirección del 
diseño. 

2. Conformación de un semirrecogido 
peinado hacia atrás: 
Se estructurará un semirrecogido con 
dirección hacia la zona posterior. Se 
deberá aportar volumen en la zona 
frontal, para realzar la estética 
general del peinado. 

3. Diseño libre en la zona posterior: 
La parte posterior del recogido se 
ejecutará con libertad creativa, 
siempre que se respeten los 
principios de simetría, proporción y 
fijación.  

 

 
ANTES DE COMIENZO DE LA PRUEBA SE DEBE 
CUMPLIMENTAR EL PROTOCOLO A REALIZAR, 
NO PUDIENDO HACER NINGUNA ANOTACIÓN 
SOBRE EL MISMO UNA VEZ FINALIZADO EL 
TIEMPO MAXIMO DE 5 MINUTOS. 

Requisitos técnicos: 
Durante el desarrollo de la actividad, el aspirante deberá demostrar dominio en el manejo de 
herramientas y productos de peluquería, así como la correcta aplicación de técnicas de 
higiene, seguridad y ergonomía. 
Criterios de evaluación: 
Se tendrá en cuenta la planificación del trabajo, la técnica utilizada, la creatividad, el acabado 
final y el cumplimiento del tiempo establecido. 

 
USO EXCLUSIVO DE COSMÉTICOS Y ADORNOS APORTADOS POR EL TRIBUNAL 

HORA COMIENZO: 
 

HORA FIN: 



 

 

 

 

PRUEBA 1 – PARTE A 

Actividad 3: Ejecución de un recogido estructurado con técnicas específicas de 
peinado 
FECHA: 28 de junio 2025 

Indicar protocolo a seguir para la realización correcta de la práctica exigida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 


